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o OfICIAL
'r - .. DEI.. _

MINISTERIO DEL EJÉIlCrrO,

¡NUm. &10.

REALES GRDEN&8PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

lllistorlo de ladeada

Núm. 2.813.

De acuerdo coo Mi Consejo de Mi
nistros y <n vista de las consideracio
nes expuestas por la Intervooci6n ge
neral de la Administración del Estado
y por el Consejo de Estado en Pleno,
en sus r<spectivos di<:támenes,

Ve\lgo en decretar lo siguiente:
Art. l." Se con~do:l varios suple

mentos de créditos, importantes en jun
to 11.923.062 ¡>ese':as, al vigente presu
puesto de gasto de obligaciones de los
Departamentos minist.eriales, con la si
guiente aplicación: 9.644.562 pesetas a
la. ~ci6n tercera, u Ministerio del Ejér
cito". distribuidas como sigue: pesetas
8.6#562 al capítulo segll<ldo, artículo
único u Cuerpos armados"; y I.ooo.OOO
al capítulo 17, artículo primero u Di
vepos. 'Servicios de Intendencia"; y
2.278.,;00 pesetas a la sección 15 "Obli
gaciones a ex'tinguir de los Departa
~ntos ministeriales", capitulo cuarto,
articulo primero .. Ministerio del f:jér
dto.-Personal a amortizar ".

Art. 2.0 El importe de los antedi
chos sU'¡>lementos de crédito se cubrirá
en la forma determinada por el articu
lo 411' de la vigente ky de Administra
ción y contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Art. 3.0 El Gobierno dará, cueota
a las Cortes del presente decreto.

Dado en PlII1acio a cinco de diciem·
bre de mil 'nov«ientos treinta.

ALFONSO

El Xlal.tro de Hacienda,
JULIO WAIS y SAN MAJlTIN

(De la Gaceta núm. 341.)

reducido perscm.al y mayor economfa,
que la instrucciáD que nos ocupa al-
cance a todos los mozos que deseen
adquirirla, y si a los citad09 jefes
~ les dota de pensonal auxiliar de
sus funciones j' Secretaría y de los
re<:UT60S necesarios para realizar, con
cortos viaj~s. frecuentes visitas a las
locaHdades d'e sus reducidas cíKUDS-

Excmo. Sr.: La real orden circu- cripciones, se habrá logrado la. ~r
lar de la PrC6idencia del Consejo sona.1 y eficaz inspección a su cargo.
d"e Ministros de 20 de octubre úl-, E-sta reforma, que en principio ba
timo (GatIta núm. 29&) y In del¡ de tener carácter provisional y de
Ministerio del Ejército de 13 de no-, ensayo, produeirá una economía ca.
viembre próximo pasado (D. O. nú- paz de atender. sin modificar las ci
mero 257). contienen preceptos en-, fras del presupuesto, no s610 a la
caminados a intensificar la instruc- \ instrucción premilitar, sino a 1:14 pri
ción premilitar, encomtndando a la meras y"..-más urgentes necesidades
presid'eDcia del Comité Nacional de 1 de encauzar, guiar e intensificar la
Cu'hura Física proponer la organi- ¡I cultura física de nuestra juventud,
zación de este Servicio, con la ten-"" I3Ibor ésta de trascendental impar
dencia a que alcance, en lo posibl¿, tanda y que será objeto de otras
a todos 1015 mozos que voluntaria- disposiciones encaminadas a tal fin.
mente deseen disfrutar de los bene- La instrucción premilitar, única a
ficios que concede la última diSP06i-, que se refiere e¡;.ta real orden, ha de
ción citada. ser gratuita para la. generalidad <le

La misi6n ;:.neomendada hasta abo- los mozos que <!teseen adquirida, y
ra en lo referente a estas enlfeñan-Ilos gastos que origine no puede 50

zas a lo~ .coman?antes jefes loc~lesIP?rtarJos todos el .E:st.ado. corr.espon
del SerVICIO naCIOnal de EduclloCI6n dlen·d"o a los Munlc!p¡.os. en bIen de
física y premilitar, tiene, en parte, BUS vecinos, y a las Sociedades d'e
un carácter de intervención personal Tiro, Exploradores, gimnásticas y
práctica. quedando limitada su ac.1 deportivas; Sociedades cultwales y
ción a 1815 cabeceras de .la: mitad. otras entidades particular~1 en bene
aproxima-damente, de los partidos Lflcio d'e sus asociados. cooperar con
judiciaJIes, estando indotad09 ae este I SU$ propios recursos y en la medida
Servicio los restantes, por insuficien. de 6\16 fuerzas, siguiendo las instruc
cia de la cantidad asignada para esta. ciones y normas de los inspectores.
atención, cantidad con la que hay En tall forma le habrá conseguido or
que atender, ademú, a los galtol ganizar un amplio servicio cívico
que origine la cultura física, nacio. mi'litar de instrucción de los futuros
iDal, sin que, por otra: parte, se pue· soldados, que no es aventurado suJ?o
d"a rebasar hoy la CIfra de 950.000 Der responderá a. tU eJlevada y patnó
peosetlld que para ambos lervicios tic.a fina.lidad, puesto que con el mis- .
aparecen coui,guaw en la lección mo objeto vieneu ya realizando muo.
tercera, ca.pitulo octavo, articulo se- chOlS Munkipios y d'ive'l'sas Socieda·
gundo de 101 pres~UleItol geDera.lel det una labor eDtUliuta y a.ltruilta
del Eltado. dlil'lla del mayor elogio.

,Elevando a inspectoa'a la mi.lón Teniendo en cuentli lo preceptuado
die 101 jefes del Servicio nacioDal d'e en lu dispolkionel antenorm-ente ei·
Educación fllica y premilitar, y }i. tadaa y de acueJld'o coa 10 propuesto
mitbdola, por ahora, a elta 'l11tima. por la presidencia del Comit~ Na·
le podrá, como cODHeueoncia, ampliar cion.l die CuJtUTa fí.sica, previa con.
su· acciÓn a mayor exteui6n. de te- formidad. con 61 Ministerio del Ej~r.
rritorio, y se conseruid., CaD más I cito,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha t~nido que se dictarán por la citada presi- cunscri.pciones en qUe consideren ne-
a bien disponer 10 siguiente: d!en(;ia. cesaria o cocevenie.nte su interven- I

Artículo 1.° Ell Servicio nacional Art. 5.° Las ((Escuelas cívicomlli- ción personal. 1
de Educaci6n física y premilitar se- tares de instrucci6n premilitarll t~n- Art. 9.° Los comandantes inspe(;
guirá l\ cargo de comandantes de la drán por objeto dc>tar de e6ta 'ns- tores y clases auxiliares designados
.escala activa dd Ejército y se orga- trucción gratuitamente a los mozos con arreglo a esta dispOlSici6n, goza
nizará territorialmente en 97 ..Cir- que deseen a(;ogerse a los benefi::06 rán: loo primeros, el sueldo entero
o<:unscripciones de Instrucci6n premi- de reducd&n del tiempo en filas; de su empleo, con cargo a la sec
litan., que tendrán sus cabeceras y podrán crearse por los Municip;ns, ci6n 15. capitulo cuarto, artículo pri
comprenderán los partidos judiciales Sociedades del Tiro Naci:mal, Ex- mero de los presupuest06 generales
que se detallan en el estado qu~ a ploradores de España, ~imnástkJ.s, del Estado, y los segundos, todos los
continuaciÓln se inserta. Dichos je- deportivas y cuantas ent:dades cultu- devengos que correspondan a los
fes tendrán a sus 6rdenes como au- ra,les deseen - cooperar al patriótico mismos en los CueyPCIS activos.
xiliares para sus funciones y Secr~- fia <le intensificar la preparaci6n mi- Para atemder a los gastos extraoT
taría dos clases de segunda catego- litar de nuestra juventud, y para qu~ dinarios de los viajes a que se refiere
ría que posean el títUllo de instruct ,r tales propósitos sean realizables y el artículo anterior, percibirán los co
de gimnasia. eficaces y exista la precisa unidad mandantes inspectores, Dor mensua-

Art. 2.° Los comandantes del Ser- de doctrina )' px:ocedimientos se er- lidades, la cantidad' de 3.()()()- pe~e
vicio de Educación física y premi- ganizarán, de acuerdo con los jefes tas anuales, a j1l6tificar dichos via
litar tendrán el carácter de inspec- inspectores de sus circunscripciones, Ijes en la forma que se di6ponga por
tores de este Servicio dentro de sus de quienes recibirán las mayores faci- el 'General Presidente del Comité
circunscripciones respectivas, re6idi- l~dades, así c:;omo los ~~tos, ins-truc-

1
nacw.na:l de Cultura física; asignán

rán en las cabeceras de las mismas ClOnes, consC:Jos Y auxlhos que pue- d~el':S, además, .p~ra. ~stos de es
y ejercerán su C(>metido con los -:l~- dan proporCIOnarles.! Icntono, una gratlÍlcaclOn, de 500 pe-
beres y atribuciones que más adelan- Art. 6.° Para la creación, des- s~tas anua,le'>. Ca~la: ~ase auxiliar
te se detallan. arrollo y fomento de los organismos I dIsfrutará una gratifIcaCIón anuad de

A t o L . t'ó Tt cívicomilitares a que se refiere el 1.200 pe6etas, siendo toda& estas gra-
d Ir: f3't a InIds rduccI n

d
Pánremld I a:r artículo anterior, las autoridades ci-' tificaciones y devengos extraordina-

e o~ u uros so a os po r a qUI-'1 T . . 1 I • 1 rt' 1 d'
rirse en lo sucesivo: v: es, lml Itares"bP:0ánvIDocla es y mu-' nos'tclon catrgo a a .IÓCU o segun dO,

) E 1 E 1 f' 1 ;}" DlClpa es c3ntn ulr con el más capl u o oc avo, seccI n tercera e
t
an ~ d scue a

t
s 0

1
ICla es mI' 1- eficaz apo} o moral y material fa- los presupuestos generales del E~-

ares orgllDlza as aC ua mente en 3S, cTtá d 1 t el t' tado
zonas y cajas de recluta que seO"u'- I I n.o es cuan os eme;n os sean· .
rá baj 1 d d ' • 1 '? compatibles con sus recursos y las Art. 10. I,.os CapItanes generales
d' n '6 0 a. epen'óenc:t r c,~Iva, necesidades del servicio. ejercer~ la a.!ta insp~ción en. sus
t;~~~CI ~nee ~n~peccl n e os ap.- Art. 7.0 El carácter gratuito de re!fpectlvas reglOnee mIlItares de to-

g ra es. . la instrucción. premilitar de los mozos dos los establec!mientos de en~eñan-
b) En la~ Esc:u~las partIculares del servicio ordinario 6ólo podrá mo- za a que se refiere esta disposici6n.

de, preparacl6n mIlitar, fuera de. f'- dificarse cuando 10 autorice expresa- .Art. 11. Para cumplimentar lo
l~. que se ll~marán en 1.0 sucei~'''o me-nte la presidencia del Comité na- dISpuesto en eJ apartado i) del ar
ccEsc,:,~las particulares de InstruccIón cional de Cultura física previa so. tlculo tercero de la real orden de la
pre~lhtar de c~ota.s'~, que seguir,in licitud razonada y siempre que los Presidencia del Consejo d~ Minis
funCIOnando, s~etánc:ose. en un todo alumnos se acomoden a contribuir. trO'S de :zo de octubre último (Ga
a.las pr.escnpc~one& que Imponen 1a:3 con una cuota que, en todos los ca- ¡ ceta . núm. :zQ8), (;.uando ~e haya
dlSPOslclo~es vlg.~tes i que .podTán, sos, será muy redIKida. ¡ constituIdo el ComIté NaCIonal de
adem~s. SI lo soh~l~a:l, o~gaD:zar unll Art. 8.° Los comandantes jefes d'elj Cultura Física en la forma que de.
~(Seccló~ del serv.I~lo ordlnanoll para Servicio de lnstrucdón premilitar.1 term!na la citada, disposición! por el
mstrucclón premllItar de los sold:l- que serán, como ya se ha dicho ins- PresIdente de dIcho orgamsmo se
dos no cuotas. pectores de los organismos no 'mili- propon~'fá la distribución del crédi-

c) En bs, q~ . se denomina',án t~res a que se refiere esta disposi- to conslgn~do par~ las atenci?nes die
ccEscuelaoS clvlcomlhtart'15 de instru,:- cl6n, dependerán dIrectamente cel cultura {{slca naCIonal y de Instruc
ción premilitarll para los mozos del, Geo.eral Presid'l'nte dd Comité na- ción premillitar.
servicio ordinario, las cuales podrJ.n cional de Cultura fílsdca, de quien .Art: 12. ~or el Ministerio ~'el
a su vez crear, si se les autoriza una recibirán las necesarias instr1WClOnes EJérCito se dIctarán las diSIPosiciones
«Secci6n del servicio de cuotas,,'. para el cumplimie,nto de sus cometi- necesarias p~ra el destino de los co·

Art. 4,° Las ((Escuelas particu,a. dos; comprobarán si las Escuelas ~a.ndantes ill6.pectores y c1aseto au
res de instrucci6n premilitar de ":'.10- funcionan con arreg:lo a los' precep- xlhares, y por el General Presiden
tl,ls" estarán oSometidas a la inspE"t- tos de las disposiciones vigentes; fo- te ?'l'll Comité Nacional de Cultura
cl6n ordinaria del General Presi- mentarán la organización de las d- FíSIca las convel}ientes instruccione1l
dente d!!l Comité nacional d'e Cul- vicomilitareos, en. la medida y forma para, el cumplimiento de cuanto de
tura fíSIca, y, por delegaci&n, a la que determi,na el artículo quinto de termIDa esta rea'l orden.
de los comandantes jefes del Servi- esta disposición; visarán los certifi- De real orden lo digo a V. E. pa·
cio en sus respectivas circunscripCI.J- cad'os de haber cursado los alumnos ra su conodmiento y demás efectos.
nes, a quienes darán cuenta d~ pr.). la ,instrucciÓln premi.Jitar en dichas Dios guarde a, V. E. muchos años.
fesorado, alumnos, local, material v Escuelas particulares y dvicomilita- Madrid :z die diciembre de 1930.

cam~os de que disponen para t'~ta J res, y para que su acción tenga ma- BDENGUER
ensenanza, en la forma y epoca que yor eficacia, realizarán frecuentes
s~ determme, según las instrucciol1es viajes a las loca'lidadee. ,de IUI. cir- Señores...
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CIRC~NSCRIP.CIONES

ESTADO QUE SE CITA EN EL ARTICULO PRIMERO DE LA PROVINCIAS CABJtCEtAl, RESIDENCIA
DE LOS JEFES INSPECTo- \PARTIDOS lUDICt~

PRECEDENTE REAL ORDEN CIRCULAR REI DEL SERVICIO !lUE COIIPRENDEII

SERVICIO NACIONAL DE EDUCACION FISICA I
y PREMILITAR Burgos.
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Salas.de los Infant..
premilUar.

Burgo. Bnreo- ...................... Aranda de Du_..................... Miranda ue Ebro•

~
Relorado.
Briviesca.

CIRCUNSCRIP ClONES ~-,. "'\

Villadiego.:r
PROVINCIAS CABECERAS, lI.ESIDENCI...' PAlI.TIDOS JUDICIALES

..

\1

Villarcayo.
Sedano.DE LOS JEPES INSPEc;ro..

RES DEL SE.VICIO QUE CO)(P~ENn.:Elf
Cáct'res.

lVitoria.
Montánchez.

AJan ....................... Vitoria TrujiJIo................. ••••• Laguardia,. Cácere......................
~~I



624 10 de diciembre de l~ D. O. Dim.278
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PROVINCIAS

•'1'" Iv "

Zaraloza

Madrid 2 de dlclem"re de 1930.-Berencuer.
(De la Oactta 114m. 340)

CUIlCEItAS. llESIDENCIAI PAllTIDOS JUDICIALU

nllll~S ;;~ESs~::~~~,;o- >I3QN3IldKO,) ..no

'
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Calamocha.
M:ontalbán.
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B&UMGUU

BDENOUU

Seftor Capitátl general de la S'Óptl~
re,1OO.

Seftores Presidente del Consejo S1J4)~
mo 'del Ej~rcito y Marina e Inter;
ventor general del Ejército.

'~""'-"

,c.....: •. ,.; DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le
ha servido disponer que el oficial ter
cero del Cuerpo de Oficinas Militardo
D. Pedro Martínez Maezo, del Archi
vo general Militar, pase a pre5'tar 51lI
servicios a la Fisealta Militar del Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
en comisión, sin derecho a dietas, y ea
las condiciones prevenidas en la real
orden circular de 13 de febre~ de 193f
(D. O. núm. 34). ,

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y' demás efectos. DiOl
g\larde a V. E. muchos aftoso Madrid
9 de diciembre de 1930.

Seftor Vicario general Castrense.

Seftores Presidente del Consejo Suprt
mo del Ejército y Marina, Capitú
general de la sexta región e Inter·
VUltor general del Ejército.

.-...:....,,?:.t;...:.._,.~ '(' ~,sJ

BUUGUlR

Excmo. Sr.: Vista la lc1stancla que
V. E. remitió a eate Ministerio con su
escrito fecha 4 de septiembre último, DOCUMENTACION
promovida por el capellán segundo del
Cuerpo Eclesiástico del Ejército, don' Cwcti/.ar. EXlCmo. Sr.: Examinadof
Paulina Marijuan Zamora, con desti- en la escuela de automovilismo lil'e~
no en el regimietJto de Infanterla Gui- del Ejército los individuos perteneeiell't
púzcoa núm. 53, ello la que solicita la tes a~ curso de mecánicos automovili'1,
concesión de los beneficios máximos de 1 tas y motocie1istas lle8'Undos, convOCf('
_'11jDi. _"''--'!...

1ie"~l4P:¡"'~' ',0"

Seftor Capitán general de la segunda
región.

S,ef\.or Director general de Carabirle
ros.

Excmo. Sr.: Visto el escrito que
V. E. dirigió a este Ministerio en 22
del mes próximo pasado, dando cuenta
de haber concedido la medalla mili
tar de Marruecos, al teniente de Cara
bineros, con destino en la Comandan
cia de Huelva, D. Francis<:o Ferral y
Diaz de Bustamante, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar la determinación
de V. E. por ajustarse a lo di5'Pllesto
en el caso segundo del articulo cuarto
del real dec~o de 29 de junio de 1916
(C. L. núm. 132).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
6 tle diciembre d~ 1930.

¡;¡¡¡ao''9i't'W;M ,!~,¡_.,...---n'-~

CONnECORACIONES
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,t"~~&~-~"4 ·'¿1I(t.,.,· ., .. J' ",1".;"' II"rLC~¡~;;.!.t¡''''';liU'''I
Excmi. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha retiró y, en su consecuencia, le' sean de

tenido a bien disponer que la comisi60 vueltas las cantidades que le han sidoI
del servicio conferida por real orden descontadas para mejora de' .~ismo; te:
de 4 de abril y prorrogada por las de 18 niendo en cuenta que el sohcltante fue
de julio (D. O. núm. 162) y 18 de oc- nombrado capellán auxiliar del Ejér
tubre (D. O. núm. 238), todas del año cito por real orden de 4 de noviembre
actual, al capitán de Artilleria D. Pe- de 1!p1 (D. O. núm. 247), cargo que
dro Méndez Parada, con destino en tiene asignada la consideración de sub
el taller de Precisión, Laboratorio y oficial, según .las reales órdenes de 2
Centro Electroreooico del -Arma, para de mayo de 1918 y 4 de octubre de
Paris (Francia), a fin de que pueda 1!pI, el Rey (q. D. g.), de acuerdo coc
proponer la forma má6 conveniente pa- lo informado por el Consejo SlJPremo
ra la adquisión de ;q)aratos indispensa- del Ejército y Marina, ha 'tenido a bien
bies para la comprobación, reparación acceder a !U petición. por hallarse com
y con!rtrucción del material óptico que, prendido en la disposición segunda
de la "Societé d'Optique et mecani- transitoria del Estatuto de Clases Pa
que de Haute Precisión n de dicha Ca- sivas del Estado, aprobado por real de
pital, actualmente tiene el Ejército, sé creto de 22 de octubre de 1926 (Colee
entienda con derecho a los viáticos co- ci6n Legislativa núm. 372) y ártículo
rrespondientes a los viajes que haya 170 del reglamento dictado para su eje
de hacer a Tolón en el desempefío de cución, siéndole de aplicación para ello
la misma, además de los emolumentos los titulos I y III del dicho Cuerpo
citados en las mencionadas reales ór- legal; debiendo ajustarse para la elevo
denes. lución de las cantidades ingresadas pa-

De real orden 10 digo a V. E. para ra mejora de sus derechos pasivos, a
su conocimiento y demás efectos. Dios las normas dictadas por el Ministerio
guarde a V. E. muchos afias. Madrid de Hacienda en la real orden número
6 de diciembre de 1930. 238 de primero de mayo de 1928 (Co
..- AiCYdW2Lm ,,4~"· "Q leeció,. Legislatiw núm. l!p).

BIIWfGuat De real orden Jo digo a V. E. para
'''''~ "!,~.~ .:/" 'l,r·"" .{~\ su conocimiento y demás efectos. Diol ,

Seftor Capitán general de la primera guarde a V. E. muchos afios. Madricl \'
región. ' 9 de diciembre de 1930·

Seftores Director general de Prepara
ción de campafta, Intendente general
Militar e 1IlIterventor general del
Ejército.

BIUNOUU

,Sel\or Director general dePreparaci6n
de Campafta.

;Seftores Capitán general de la prime
n región e Inte1"V«ltor general d~
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien aprobar la comisión del
servicio desempeftada en cumplimiento
de la real orden telegrUica de 20 de
octubre último, por el comandante de
Artillería D. Carlos Ma¡tfnez de Cam
pos Serrano, Conde de Llovera, agre
gado militar a su Embajada en Roma
y Legaciones en Grecia, Bulgaría, Tur
quia y Albania, al asistir, en SoBa, a
la boda de S. M. el rey Baris IlI, con
cediéndole derecho durante los seis dias
(del 28 de octubre al 3 del pasad9 mes
de noviembre), que estuvo ~ente de
su residenoia habitual, además de los
emolumentos que por au empleo' y ano
tigü«lad le correspondan, a las dietas
reglamentarias y a los viáticos corres
pondientes a los 3.772 kilómetros reco
rridos en los viajes de Ida y regreso,
aiendo esta comisi6n con cargo al ca
pi,tulo noveno, articulo {mIco de la - sec
ción tercera del vigente pretll'Puesto.

De real oroen lo digo a V. E. para
au conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos al\os. Madrid
6 de diciembre de 1930.

Seftor...

620

Circular. Excmo. Sr.: Por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y Colo
nias), en real orden de 21 de noviembre
último, se dice a este Ministerjo lo si
guiente:

.. Designados por real orden de S de
marzo de 1928 para formar parte de la
ponencia sobre organización del Servi
cio de interpretación de árabe y bereber
de la zona de Protectorado de España
en Marruecos, el coronel de Estado Ma
yor, can destino en esta Presidencia
(Dirección general de Marruecos y Co
lonias), don José A!rensio Torrado y el
comisario del Ejército de segunda clase
de ese Ministerio, D. Manuel Gómez
García, y habiendo sido terminados los
trabajos de redacción del Reglamento del
Cuerpo )" cOl1stitución del escalafÓn de
finitivo del mismo, S. M. el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer ce
sen en dicha comisión, haciendo presen
te a V. E. al mismo tiempo el ceJo y
competencia demostrados por. los mismos
en el desempefto de la comisión de re-
ferencia. " '

Es al propio tiempo la vokJntad de
Su Majestad se verifique la correlllOn
diente.atlotación en las hojas de servicio
de los interesados.

De real oroen lo dieo a V. E. para
su conocimiento y demú efe'ctos. Dios
guarde a V. E. mucbo. afias. Madrid
6 de diciembre de 19300
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BlUNot1la

S fi P 'd d I C j S Excmo.' Sr.: E'I Rey (q. D. g.), de
e or reSI •ent~e onse ° u'Pre- acuerdo con 10 informado por la
mo del EJérCIto y Marina. Asamblea de la Real y Mi'litar Or

Selíor Director ~nera.l de carabio ¡den de San HermenegiLd'o, se ha 1e1'-
neroe. 'vido conceder al alférez de la Guar-

BEUNGUD

Señor Presidente del Consejo Supre
m(} del Ejército y Marina.

Señor Director general de Carabi
neros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San HeTll1enegildo, se ha 6er
vido conceder la peIl6i6n de la pla
ca de dicha Orden al coronel de Ca
rabineros D. Ricardo Fontan.a Indart,
con la antigüedad de 16 de septiem
bre próximo pasado y abonable a
partir de primero de octubr-e último.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
conformidad con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de Hermenegildo, ha tenido a bien con
ceder al comandante del Cuerpo de· In
váaidos Militares. D. Enrique Eymar
Fen;ándcz: pensión de cruz de la refe
rida Orden. con la antigüedad de 21 de
septiembre último, debiendo percibirla
a partir de primero de octubre siguiente.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
9 de diciembre de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señores Comandante K~eral del Cuer
po de Invál·idos Militares e Interven
tor general del Ejército.

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por Ja
Asamblea de la ReaJ y Militar 01:
den de San HermetloegHd'o, se ha se
vido conceder la rensi6n de la ctuz
de diicha Orden a teniente de la es
cala de reserva -de CarabinerOl5 don
Bue'navent\1lI'a Salazar Rodríguez. con
la antigüedad de S de septiembre
próximo pasadJ(} y abonable a partir
de primero de octubre último.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre' de 1930.

BIRENGUJ:f

Sefior Presidente del Consejo Supre
mo del Ej4!rcito y Marina.

Seflor Director genera.l de Carabi
neTOS.

GUARDIA CIVIL

M eeánicos motociclistas segUlidos.

ORDEN DE SAN HERMENE·
GILDO

Soldado, Jesús Serna Martioez, del
primer regimiento de Zapadores.

'Soldado, Daniel Vives Jover, de la
quinta Comandancia de Intendencia.

Madrid 6 de diciembre de 1930.
Berenguer.

Soldado, Raimundo Díaz Acevedo, de
1a octava Comandancia de Intenden
cia.

Cabo, José de Gea Durán, de la pri
mera Comandancia de Sanidad.

Soldado, Gregorio Foronda Colás,
de la segunda Comandao::cia. de Sani·
dad.

Soldado, 'Gregorio Cauto 'Sanz; de
la Comandancia de Sanidad de Meli·
Ila.

Soldado, Rafael Marino Jiménez, de
la Comandancia de Sanidad de Meli
11a.

Soldado, Carlos March Vaello, de la
Comandancia de Sanidad de Melilla.

Excmo. Sr.; Accediendo a lo 'so
licitado por los tenientes de Infan
teda, con destino en los regimientos
de Sicilia n6m. 7, Vizcaya núm. sr,
Palma DoÚm. 61 y batall6n montaña
de Reu. n6m. 6, respectivamente. don
Luis Campoe Retana, D. Florentino
Moya Dfaz, D. BaJItuar Nicolau
Bordoyy D. Carlos Sanjuan Baamon
de, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederles la eliminaci6n de la es
cala de aspirantes a ingreso en 'a
Guardia Civil.

De real orden 10 dig~ a V. E. pa
ra su conocimiento y d!emú efecto~.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

BEUNGUD

Señores Capitanes gen~ales de la I

tercera} cuarta y 6exta regiones y
de Baileares.

Señof"Director genl!1'al de la Guardia
Civil.

BD&NGUD

Excmo. S.: E'I Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de Ja Real y Militar Or
den d'e San He-rmenegiLdo, le ha

J osé Calderón Carri6a, de sl!1'vidto conceder la placa. de dicha
de Clasificación de Guada. Orden al coronel de CarablnerO'S don

Manuel Garda del Moral y S4.nchez,
L6pez, de ccnt la ,anti¡i1ed'ad de 30 de leptiem-
de Guada. bre 6ltlmo. .

- De real orden lo digo a V. E. ,pa
ra • conocimienoto y dem41 efec;,tO$.
Diol ,guarde a V. E. muchos afíos.
Madrid 6 de diciembre d& 1930.

JUtLACION QU& sa CITA

Señor...

dos por real orden circular de 9 de
diciembre de 1929 (D. O. núm. 275), el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
se ~,xtiendan las correspo-:dientes li
cencias a los que han obtenido la ca
lificación de aprobado y que figural1 en
la relación que a continuación se inser
ta, que empieza con Rogelio Barreiro
Fernández y termina con Daniel Vives
Jover; reintegrá.ndose con urgencia a
sus Cuerpos los no pertenecientes a la
!plantilla del regimiento de Radiotele
grafía y Automovilismo.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
6 de d:ciembre de 1930.

Soldado, Rogelio Barreiro Fernán
dez, del regimiento Radiotelegrafía y
Automovilismo.

Soldado, Antonio León Díaz, del re·
gimiento Infantería Soria, 9.

Soldado, Benigno Lara Expósito, del
regimitnto Infantería América, 14

'Sargento, José Serret López, del re·
gimie"~o lofantería Tetuán, 45.

Sargento, José O1tra Fayos, del re
gimiento Infantería Alcántara, SS,

Soldado, Joaquín Velilla Oltra, del
regimiento Infantería Badajoz, 73.

Sargento, Viceme Garrido Vaquero,
del regimiento Infantería Valladolid
116m. 74- '
"Cabo, Cristóbal Garda Corredera,

del regimiento míantería La Victoria,
76.

Sargento, Diego Dávila Paredes, del
bata1l6n Cazadores Barbastro, 4

,saldado, IAntonio Alvarez Requena,
del batallón Cazadores Arapiles, 9.

Sargento, Félix Corres Ansátegui,
¡Jel bata1l6n montaña La' Palma, 8.

Soldado, Isidro Rabadán Ortega, de
la E~cuela de Estudios Superiores.

Sol.<lado, Miguel Sánchez Lázaro, del
segundo regimialto de Zapadores.

Soldado, Enrique Iglesias Barral, de
la Brigada Topográfica de Ingenieros.

Soldado, José Ortíz Bosch, de la
Brigada Topográfica de Ingenieros.

'Cabo, Benito Akalde Sánchez, del ba
tallón Ingenieros de MeJilla,

'Soldado, Francisco Pastor Merchán,
de la Escuela de Clasificación de Gua
dalajara.

Soldado, Pedro Moreno Carrero, de
la Escuela de Clasificación de Guada
lajara.

Soldado,
la Escuela
lajara.

Soldado, Julio Hernando
la Escu~la de Clasificación
lajara.
, 'Soldado, Dietto Jover Romero, de
la Escuela de Clasificación de Guada
lajara.

Soldado, Migue} Molina Capilla, de
Avíación (Cuatro Vientos).

Soldado, Jenaro Vdloria Martlnez, de
Aviación ~Cuatro Vientos).

Soldado, Andrés 'Salgado Pér,ez, de
1& séptima Com8(ldancia de Intenden
oía.
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Señor Capitán genera.l de la sépti
ma región.

Señores Capitán general d~ Canarias
~ lnterventor ,generaJ deol Ejér
cito.

R)EINGRESO EN CARAiBINEROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el carabinero separado del
servicio. residente (JI Málaga, Volun
tarios Macabedes núm. 5. porteria, Jo
sé Ramírez :Ruiz, en solicitud de que
le sea concedido reingreso en ese Cuer
po, con 'arreglo a los pN:ceptos de la
real orden circular de 22 de abril de
1929 (C, L. núm, 156); teniendo en
cllenta que los motivos porque fué da
(lo de baja en dicho Cuerpo. 110 están
com¡>rendidos en la disposición citada,
o('n la que el interesado funtamenta su
petición, el Rey (q. 'D. g,), de acuerdo
~on 10 infbrmado por esa Díre<:ci6n
general, se ha servido desestimar la pe
tid61~ del Íl1teresado, sin qUe contra
esta res()luci6n quepa entablar pleito
contencioso administrativo, ni ningoo
otro, con sujeción a lo dispue~to en la
última parte de la soberana disposici6cl
mencionada.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocmiento y demás efeoctos. DilJ'
A'uarde a V. E. mucho8 años. Madrid
6 de diciembre de 1930.

BlUNoOZa
Seftor Director general de Carabine

ros.

Sel'lor Capitán general de la segunda
regi6n.

BaDWIUd

Señor...

.el tiempo wiiciente para que las auto- ¡ bUcar por su cuenta. anualmente, el
ridades regionales puedan ¡lreparar las - libro de que e6 autor. titulado "De
ayuda; y las colabor~ciones pre<:isas pa-I pósitos de Víveres Militares", con
ra el buen resultado de la función ins-llas modificaciones legislativas dic
pectora. tadas sobre el particular en cada'

5." El Ca¡>itán general. Ins¡>ector laño.
general del Ejército. tan pronto teegan De real orden 10 d~go a V. E. pa
conocimiento las autoridades regiona- ra su conocimiento y demás efectCllS.
les a quienes aiecte, del objeto de una \ Dios guarde a V. E. muchos años.
ins¡>ección, podrá interesar direct3men- 1, Madrid 6 de diciembre de 1930.
te ): de orden d.e~ .~[inistro. mediade 1 BERENGUD
('5cnto a ellas dmgldo. cuantos datos.,
;¡l1t~cedentes e iniormes consider~ con-I Señor..•
Yen.lente c?nocer como pre¡>,aratonos de I
la !l1'¡>ecclon que va a realLZar o como I
com?lemen:arios de ella. quedacdo obli-

l
' REEMPLAZO

gad3.s dichas autoridades a facilitarlos,
¡¡si como a prestarle las ayudas tem- Excmo. Sr.:,En vista .d~1 ~crito
parajes de determinados Generales je-! que V. E. curso a este Mlnlsteno en
ies u -oficiales que el General Ins~ctor 15 de noviembre anterior. dan d: o
re<:abase, bien entendido que estas' úl- cuenta de haber declarado de r-eem
timas colaboraciones sólo se manten-; plazo por enfermo, con carácter pro
<Irán en tao.;to el Inspector general re-! vi~ional, a .partir del. día .cinco del
sida en territorio de la guarnición del' ml~o .)Des y con reSIdenCIa en esa
correspondiente Capitán general. reglón. al comandante de Estado Ma-

6." El Inspector general del Ejér- yor ,D. Jesús C~adTado Juárez. COD
cito. C0mo au:oridad delegada illmedia- destmo e~ la bngada de Infantería
13 que es del ~Iinistro. en cuyo combre Ide .Tenenf~. el R~y (q. D. g.) h.a
y r{"presentación i uncionará, tendrá tem.do a bien confirmar. la determl
pr:orid3d sob~e las demás autoridades 1n~c16n de V. E., por aJustars~ a 10
militares en -cuantos actos concurra con dIspuesto en Ja real orden clrcul~r
ellas, con excepción del Con'eio Supre- d~ 14 de mayo de 19'4 (C. L. nu-
mo <lel Eji'rcito y ~farina en rece¡>cio -¡ mero 235)· .
nes y actos de Co!"te y demás de cti. ,oe real o:d~n lo dIgo a V. E. pa·
queta, Ta. su conOCImIento y demás efectos.

¡." :,i por reol'ltanizaciones parciales DIOS .Ruarde a y. E. muchos años.
\' l"taks <1el Ejército se creasen Ins- Madnd 6 de dICIembre de 1930•
peccilllles de determin:.das Armas. Cuer- BltlUtNGUER
pos, tropas o unidades, dichas Inspec
citlnl's y los que las ejerzan dependeráu
dcl Inspector ¡¡Cf1eral del Ejérálo.

8," '1)e la Plana Mayor de la Ins
pecci<'lI1 formarán parte los ,tres ayud3fl
tl'S de campo dd General Inspector y
.los escribientes u oficiales de Oficinas
:\1 ¡litares. Todo el {>crsonal de la refe
rida Plana Mayor se considerará como
íormando parte del Mioisterio del Ejér
.::ita, en el que, y en el rorreSlpOndiente
Neg-ociado. radicarán sus hojas de ser
vicios. (>crcibien<!o sus haberes por la
Pagaduria y Caja central y teniendo
derecho a las asistencias y servicios que
disfrute el restante personal del Minis
terio.

f)." . En el corriCflte mes de,/diciem
brc ~e harán los nombramientos de per
sonal y se realizarán los :trabajos de
organización necesarios para que el pri
mero de enero pueda comenzar a fun.
cionar la Inspección.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
1) de diciembre de 1930.

• PUBLICACION DE OBRAS

CIrcular. Excmo. Sr.: E,! Rey
(q. D. g.) ha tenido a bieDo autorizar
l!JI escribiente de primeJ:l& c!ue del
Cuerpo auxiliar de Ofkinl1Jl Milita.
re.,. D. JlJaD Garda Gir4ldez, con
destino en este Ministerio, para' pu.

ORG:\XIZ.-\CIO~

dia Civil (E. R.), con destino en la
Comandancia de Cá.diz. D. José del
Río Pérez, la cruz de d'icha Orden"
con la antigüedad de 8 de octubre
último, fecha en que cumpli6 los
plazos reglamentarios.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guard:e a V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

BERENGUllJl

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la segun
da región )' Director general de la

. Guardia Civil.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo dispues:o po~ el articulo tercero
dd real decreto de 14 de n.:wiembre úl
timo, d Rey (q. D. g,) ha tenido a bien
di,,¡>oul'r lo siguiente:

l." La Iuspecció.¡ general de las tro
pas, Cuerpos armados y unidades su
periore~. activas y de reserva del Ejér
cito. íormará parte de !a Administra
ción Central del mismo, depediendo di
n'ctamente del ~1 ¡n¡stro. según disl)(JIle
d artículo primero de, dicha Soberana
di,.pusióíu,

..J." La función Ít~spectora cOlllpete
únicamente al Capit(ll\ general de Ej':r
dto, J,:spector ¡¡~·I1(:ral. quicu la ejcr
el'rí, por dele¡¡aci(m (kl Ministro en
tocios los casos en que éste lo d ispon~a.

s¡viéndole de órgano de trabajo la Pla
na Mayor que Sl' cila ('n el artículo
,.'<'I.:uudll dd rd"riclo real decreto.

,.~," Las {m!cll(' s de in~l)t..cción, las
pl'ticiolllS de inf"rnll:s o las Í1btruecio
Iles que el Ministro teug'a a bien comu
Ilicar <l interesar dd Ins¡x'Ctor g'elleral,
," ie tran,mitirán por real orden. de
cuya redaccióu v tramitación "lltCIlC,k
rá la Subsecretaría del Ministerio. Aná
]ogamcnh.', CUi1n:o:; escritos e informes
¡)['(x:edan de la Ins¡x:ccióll ~cneral. des
pués de conocidos por l'1 Minis~ro, con

.el lJue directamentl' despachará el Ins-
pector ¡¡;4neral. seráll archivados en la
referida SubS<'cretaria, la que también
qll.edar{¡ encargada de redactar' y pu
bhcar aquellas órdenes y disposiciones
que el. M.inistro estime necesario dictar
como consecuencia de 1.'\ I~bor realiza~
da por la 1nspe<:ción. La propia Sub
secretaría será la encargada de deman
dar los ,informes y asesoramientos que
el Ministro juzgue conveniente recabar
antes de dictar las referidas 6rdenes.

4. 0 Los Capitanes genera-les de las
regin-1es y distritos y el Jefe Superior
de las Fuerzas Mmtares en Marrue
cos. tendrán conocimiento mediante real
orden de aquellas inspecciones de ca
ráctu ¡{eneral o particular que el Mi
nistro disponga y en la extensi6n que
¡¡ cada uno pudiera afeoctar, sin que di·
cha inspecci6n. delegada de; la 8u¡~rior
del M inistru, im\)lique en modo al¡¡uno
merma de las facultades inspe<:toras de
las referidas autoridades. La referida
real or~n preocederá. forzosamente a
,la actuaci6.:1 del InS()eCtor general en
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~
Secclon de IDlantarra

DISPONIBLES

.Excnro. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
'ha servido disponer que los oficiales

de Infantería comprendidos en la si
~uiente relación, declarados con <l4)ti-
tud acreditada en la Escuela Superior
de Guerra, segúo real orden de 5 del
actual (D. O. núm. 276). queden en
situación de disponibles forzosos e n
esta reg:ón

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento v demás efectos. Dios
guarde a V. E. -muchos años. Madrid
9 de dicie~bre de i930,

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el capitán de Infantería,
disponible en esa región, D. Manuel
Manso) de Zúñiga y López de Ayala,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concederle la adici6n de dos barras
rojas se>bre el distintivo de Regula
res que posee, por hal1aI6e compren
didio en la real orden circular de 26
de noviembre de 1923 (D. O. núme
ro 263) y reunir las condiciones que
determina la de 18 de junio últime>
(D. O. núm. 136.)

De real orden lo dig<> a V. E. pa
ra su conocimiente> y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much()S años.
Madrid 6 de diciembre de .1930.

de oro y diOS rojas, con arreglo a la
real orden circular de 13 de octubre
último (D. O. núm. 233) y por ha
llarse comprendido en, la de 26 de
noviembre die 1923 (D. O. núm. 263).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much()S años.
Madrid' 6 de diciembre de 1930.,

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruec()5.,

LICENCIAS

Excmo. 'Sr.: Vista la imtancia que
cur-só a este Ministerio el delegado
de la alta Comisaria en Cabo Juby, con
fecha 14 del mes próximo pa;ado, pro
movida por el sargento de Infantería,
con destino en la .compaflÍa Discipli
naria, OClavio Alon;o Alonso. rotici
tando se le concedan los cuatro meses
de licec.cia que determina la real or
den circular de 10 de julio último
(D. O. núm. 1'54); teniendo en cuenta
que dicho sargento ,reúne las condi
ciones exigidas para ello, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acce
der a le> s01icitado por el recurrente.
por hallarse comprendido 01 los bene
ficios que concedc el párrafo primero
de dicha !Oberana disposici6n.

De real ordcn lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
f::uardc' a V. E. mochos años. Madrid
6 dc dicicmbre dc 1930.

ORDEN DE SAN HERlffiNE
GILDO

BD&NGUU

Seiior Jefe Superior dc las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seflor Director gencral de Marruecos
y Colonias.

Exqno. Sr.: El Rey (q. D. p;.) se ha
servido disponer que la relaci6n inserta
a contitluaci6n de la real orden circu
lar de 10 de noviembre pr6ximo pasa
do (D. O. núm. 25~). p<>r la que se
con<:d:Ien condecoraCIOnes de la Real
). Militar Orden de San Hermenegildo
a jefes y oficiales del Arma de Infan
tería, se entiCllda rectificada en eL sen
tido, de que al teniente coronel, con
destino en el regil1liento de Navarra
número z5, D. Jose Puf'¡et llorales, la
antigüedad en placa de la citada Or
den que le corresponde, es la 10 de ju
lio de 1'930 y no la de le de jUll1io del
mismo af'¡o como en la menciouda dis
posici6n se deda.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y démás ef~c:to.. Dios
guarde a V. E. ,muchos alOI. Madrid
6 de diciembre de 1930. '

BIIluGUa
Sef'¡or Presidente del C~Hjo Supre.

mo del Ejército y Marina.

Sef'¡ores Capitán general de la cuarta
f,egi6n e wlterventor ee..rd de)
Ejército.,

BlUNotlat

BEURGUD

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el teniente de Infantería,
con destino en el Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas "de Melil1a nú
mero 2, D. Felipe Guerrero Sando
mingo. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conced'el'le el uso del distintivo
de Regulares, por reunir las condicio
neIS que determina ,la real orden,
circu'lar de 18 de junio último
(D. O. núm. 136.)

De real orden 10 d'igo a V. E. pa
ra su conocimient<> y demás efectos.
Di()S g'uarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

BItRENGUD

Seflor Jefe Superior de las Fuerzas
I Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el teniente de Infanterfa,
con destino en el Grupo de Fuerzas
RegUllares Indígenas de Melilla nú
mero 2, D. Rufino Montes Ortiz, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ced~le el uso del di~tintivo de Re
gulares] con la. adici6n de tres ba
rras rOJas, por hallarse c.om.prendido
-en la real orden drcwlu de 26 de .lO
viembre die 1923 (D. O. núm. 263) y
reunir las condiciones que l1'etermina
la de 18 de junio último (D. O. nú
mero 136).

De real orden lo digo a V. E. ¡:>a
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gUaTde a V. E. muchos atios.
Madrid' 6 de diciembre de 1930.

DISTINTIVOS

Iderventor general del Ejército.

JlELACI6N gUl: SE CITA

Capitanes.

Señor Capitán general de la primera
región. Señor Capitán general de la primera

región.

D, Enrique Puig Guardiola.
.. Pascu~1 M iflana de la Concepción.

5eñor

Tenientes.

n, José ..\rbcx Gusi.
.. José Ango.lo y Gómez Castrillón.
,~tadrid 9 de diciembre de 1930.

Ikrenguer.

Excmo. Sr.:' Conforme ce>n 10 soli
citado por el comandante de Infante
rfa, con destino en las Ilntervencio
nes Militares de Tetuán, D. Francis
Co Planas de Tovar, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien. cocede111e la adición
de una -barra roja sobre el distintivo
die Policía Indígena que posee, el
cu:t l usará con una barra de ore> J' d()S
rOJas, por reunir las condiciones que
determma la real ord'en circular ce
18 de junio último (D. O. núm. 136.)

De real o~dt;n 10. digo a V. E. pa
ra. su conOCimiento y d'emás efectos.
DIOs guarde a V. E. muchos. años.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

BItRENGUl:Jt

Señe>r Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

v "-. '.,. ',,'
Excmo. Sr.: A<x:ediendio a 10 solio

citado por e·l capitán de Infanterfa,
con d'estino en la CompaiHa Indfgena
de Montaña, D. Antero GofH Rivero,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concederle el uso del dJistintivo de
Reog:ularea, por reunir 1... condicio.
nes que determjna ta real ordten Se60r Jfte Superior de las Fuerzu
circular de 18 de junio 'dlltimo Militaretl de Marruecos.
(D. O. nl1m. 136.)

De re8l1 orden fo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y dem',_ efectós.
Dios guarde a V. E. much()8 atios. Exano. Sr.: Conforme con 10 soli.
Ma,;d'rid! 6 de diciembre de 1930. citado por el teniente del Tercio don

BIRINOOla Rodolfo Fernmd:ez Rojas, el Rey
(q. D. g.) ha tenidio' a bim CODce·

Señor Jefe Superior de lu Fuerzaa dente el ~ del distintivo de dicha_
Mi-litares de Marrueco.. I fuerzas, con III adici6n de UDa barra

L....,., I ... - 'i ..."l.

BERENGUER
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D. José Maria ArBlgonés Miarnf.u.
" Ramón Amposta Curto·y.
" José Maria Camahrena de Sobre

i'rau.
.. Pedro Fortuny y Aleu.
.. José Conde Genové.

PERMU'TAS DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 24
de noviembre último, .promovida por

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien diSIPoner que la relación
inserta a continuación de la real orden
de 18 de noviembre último (D. O. nú
mero 262), referente a crUCes y pla
cas de San Hermenegildo, concedidas
a jefes y oficiales del Arma de Caba
Ueria se entienda rectificada por lo
que ;especta al capitán. D. Scbastián
Pardini,. Piñol. con destlDo en el es
cuadrón del Tercio, en el s'entido de
que la an.tigüedad que le corresponde
en la cruz de dicha Orden es la de 29
de julio de 1930, en lugar de la que
figura en dicha relación.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectoa.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

BU&NG'UD

Seftor Presidente del Consejo Supre
,mo del Ejército y Marina.

Seftor Jefe SUlperior (le las Fuerzu
Militares de Marruecos.

D. José Felia Puig Soler.
" Joaquln Puig Cussi.
.. Jerónimo Monjonell Martinell.

Madrid 6 de diciembre de 1930.
Berenguer.

D. Antonio L6pez Cancio.
.. Luis Sáenz Vivancos.

DII regimil,"o Cau.dores dI Trftliio
"úm. 26.

Del f'egimiento Cazadores Talcwera, 15

D. Mariano Calderón Cayón.
.. Eduardo Revuelta Diez.
.. Teódulo García GaUo.

Del regimümlo Ht1sJares de la Pritl{;ISO
"tim. 19.

D. Antonio Pérez León.
lO Joaquín Mansilla de Toro.
lO Augusto Martl Portas.
lO Alberto de Olano Barandiarán.
.. Francisco Vela Heredia.
lO Fernando Miralles Abellán.
.. Fernando Garcés Soler.
.. Juan Freixas Abad.
.. Francisco Ferre! Penco.'
.. Estanislao Domecq González.
" Melchor Baixax de Palau.
.. Gabriel Bruso!a de Aroca.
.. José Barrera Berges.
.. Eduardo Balcells Batlle.
" Félix Sentmenat Guell.
.. José Segimont de Plandolit.

Luis Masso bsso.
.. Enrique Monné Domenech.

Del regimiento DragOfles de Nummu:io
"tim. n.

BD&NOUD

.. '

REL.\CION gus lB CITA

ItCC" '1 .11"1"1 ,Crfl••r
ASCENSOS

Dcl r,gimÍ#nto Dragotlls dI Mo"teso
núm. 10.

'.•_. ''''!'"'''
---'

D. José Garda Caro Escardo.
" José Val1s Gorina.
.. José Ferrero Cabanach.
.. Jaime Comatat Ventura.
.. Ricardo Cabeceran de Grau.
" Ginés Torres Ellas.

D. Luis Sánchez Costa.

Del regimiento Dragones de Sant;ago
núm. 9.

Del Regimiento Latl{;eros del Rey, l.

Seiíor...

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido diS'P0ner que la relación
inserta a continuación de la real or
den circular de 10 de noviembre pró
ximo pasado (D. O. núm. 255) por la
que se conceden condecoraciones de
la Real y Militar Orden de San Her
menegiido a jefes y oficia;es del Arma
de Infantería, se entienda rectificada
en el sentido de que el teniente (es
cala de reserva) D. Román Pérez Pé~

rezo con destino en la zona de recluta
miento y reserva de Las Palmas nú
mero· 50, se llama como queda dicho
y no Ramón, como en la citada dis
posición se decía.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

EXCIn? Sr•.: ~l Rey (q. D. g.) lle
~a servido disponer que la relaci6n
Insert!" a continuación die la. real or
d~n Circular de Jode noviembre pr6
xlmo pando (D. O. núm. 255), por
la que se conceden condecoraciones
de la Real y Militar Orden dre San
Hermeneogild'o a jefes y oficiales del
~r~a de Infantería, se entienda ree
tl~teada en el sentido die que el ca
pitán (E, R.)' D. FrandlCo ValJuer
~6pez, Ila'l .~vicio de otro. Mintste
ti.",!". como Jefe de la Guardia mu
n1clpa.l '~e Málaga, se apellida como
qUe~a 4Ich~. " ~~ V'zqUe'l, como en
la Citada dtapOlIICIÓI:I .e decía.
• De real o~d~n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCIDuento y demú efecto••
DIOI guarde a V. E. mucho••ftCHI
Madri4 6 ~. dieiemibre die 1930.. •

BIUNO'UD

Srior P~dNlte ded Con.ejo Supre
mo "1 Ejfreito y Marina.

Seftor.. Ca.pitán general de la .egU!l1
da.'re~i6a e Internntor genera'l d~l
Ej~Rllt••

Excmo. 'Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha senido disponer que la relad60 in- ,
serta a continuación de la real orden
ci",ular de 10 de noviembre próximo
pasado (D. O. núm. 255) por la que
se conceden conde<:oraciones de la Real
'Y Militar Orden de SlICI HermenegiJdo a
jefes ~ oficiales .del Arma de Infanterla, Circ:u1al'. Excmo. Sr.: Con arreglo
!e entienda rectlllcada en el sentido de a lo dic.nuesto en la real orden circular
que el capitán D. Luis Alvarez Sán- -,.
chez de la Nieta, con destino en los de 6 de noviembre de 1924 (C. L. nú
SomaJlle.nes de. la '-"nda región, se mero 450), el Rey (q. D. g.) ha tenqdo

Ud V~..~ a bien confirmar el ascenso a subofi-
ape I a como queda did10 y no Sán- cial de complemento del Arma de Ca-
~~ia.~omo en la citada diS'pOsición se baUerla, de los sargentos de la propia

D 1 d Arma y escala que se relacionan a
e rea. ~r en lo digo a V. E. para continuación, pertenecientes a los

su C()(lOClmlento y demás efectos. Dios Cuerpos que también se expresan.
guarde. ~ V. E. muchos afios. Madrid De real orden lo digo a V. E. pa-
6 de diCiembre de 1930. ra su conocimiento y demás efectos.

BD&NOUD . Dios guarde a V. E. muchos afios.
Señor Presidente del Consejo Supre- Madrid 6 de diciembre de 1930.

mo del Ejército y Marina.

Seño~ Capi~án general de la segunda
reglón.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que la relación in
serta a continuación de la real orden
circular de 10 de noviembre próximo
pasado (D. O. núm. 2~ por la que
se conceden condecoraciones de la Real
y ~Iilitar Orden de San Hermeoe
gildo a jefes y oficiales del Arma de
Infantería, se entienda rectificada en el
sentido de que el comandanteD. José
Ortega de Armas, comandante mil i 
tar de Paterna (Valencia) se apellida
como queda dicho y no "de Amau" co
mo eo la citada disposición se decía.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás, efectos. Dios
guarde a V. E. mumos años. Madrid
6 de diciembre de 1930-

BD&NGUD

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capi~in general de la tercera
Iregión. e Interventor general del
Ejército. .



Seftor
Seftor

cito.

D. O. ntm. 278

el hoy capitán de Caballería (E. R).
D. Juan Torres Martínez, di9{lonible
forzoso en la ,primera región y afecto
al regimiento Húsares de la Princesa,
núm. 19 de dicha Arma, en súplica de
que se le conceda permuta de una cruz
de plata del Mérito Militar, con dis
tintivo rojo. concedida por real or
den circular de 25 de junio de 1910
(D. O. núm. 138), por otra de prime
ra clase de la misma Orden y distin
tivo; teniendo en cuenta que dicha
condecoración le fué otorgada antes
de la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. núm. 1(9), en que se hallaba
en vigor ei artículo 30 del reglamen
to de la referida Orden, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acceder
a los deseos del interesado.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

BiDlENGUD

Selior Capitán general de' la cuarta
región.

Selior Catpitál1l general de la prímera
región.

•••
l.te....CI•••••nl

Co.MISIONIES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido apro4>ar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a este Ministe
rio en 17 del mes próximo pasado,
desempeliadas en el mes de octubre
úhimo por el personal comprendido
en la relación que eomlpieza con el
Teniente general D. 'Emilio Fernández
Pérez y termina con el sargento Juan
Aguilar, COD los beneficios que otorga
el vigente reglamento de dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conócimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

BDltMcrou

Selior C3IPitán general de la sexta
región.

Selior Interventor 'general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. di6 cuenta a este Minis
terio en 20 del mes pr6ximo pasado,
desempeñadas en el mes de octubre
último por el personal c,omprendido
en la relaci6n que empieza conl el l3e':
neral de divisi6n D. Antonio Losada
Ortega y termina con el, comisario del
Ejército de segunda clase D. Lorenzo
Dobón Lázaro, con los benefici(l~ que
otorga el vigente r~glamento de diet:u.

De real orden lo digo a V. 1;. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 6 de diciembre de 1930.

BIUNG11D

Capitán general de Bdeares.

1l1ll:erventor general del Ejér-

10 de diciembre de 1930

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido lIIProbar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a este Ministe
rio en 20 del mes próximo pasa'<1o,
desempeñadas en el mes de octubre
último por el personal comprendido
en la relación ,que empieza con el Ge
neral de brigada D. Manuel García
Díaz y termina con el sargento de In
fantería Tiberio García Ballesteros.
con los beneficios que otorga el vi
gente reglamento de dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

BERENGUER

Selior Capitán general de la tercera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

~~::~~~.~•. ~loT.:eni~.~
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se

ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a este Ministerio
en 20 del mes pr6ximo pasado, desem
peftadas en el mes de octubre último
por el personal comprendido en la re
lación que emlpieza con el comisario
del Ejército de primera clase D. To
más García ESpejo y termina con el
sargento de Il18'enieros Miguel Ma
ronda Rosell, con los beneficios que
otorga el vigente reglamento de dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 6 de diciemibre de 1930.

Selior Capitán general de la primera
región.

Selior Interventor general del Ejér
cito.

• ~, .. \ ,,0':. ... ,.,..

Excmo. Sr.: El Roey (q. D. g.) se
ha servido aJprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a esbe Ministe
rio en 18 dd mes próximo pasado,
desel?1P.efiadas en el m~s de septiem
bre ultImo por el personal compren
dido en la relación que empieza con
el capitán de Infanterta D. Ignacio
Bach Ecija y termina cen el coman
dante de la misma Arma D. Julio
Rocha Ruiz-Ddgado, con los benefi
cios que otorga el vi,gente reglamento
de ~:Iietas. '

,De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

BIUNGVl:I

Sefi'or' Capitán' general de la cuarta
región. \

Seftor Interventor &'Cneral del Ejér
cito.
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Excmo. Sr.: El Roey (q. D. i{.) se
ha serv,do aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a este ~[iniste

rio en 20 del mes próximo pasado,
desempeñadas en el mes de octubre
último por el personal comprendido en
la relación que empieza con el capi
tán de Infantería D. Manuel Patiño
Port<> y termina con el comisario del
Ejército de gegunda clase D. Santiago
García Sáenz. con los beneficios que
otorga el vigente reglamento de dietas.

De real orden lo -digo a Y. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

BERE."GUER

Selior Ca.pitán general de la octava
región.

Señor Interventor general de: Ejér
cito.

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones óe
q~ V. E. dió cuenta a este Minis
terio en 19 doel mes próximo pasado,
<Iesempefiadas en el mes de octubre
último por el personal comprendido en
la relación que empieza con el sar
gento Ri~ardo Encabo Abad y termina
con el sargento Vlctor Galán Jimé
nez, con los bel1JCficios que otorga el
vigente reglamento de dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 6 de diciembre de 1930 .

B&UNGUD

Selior Capitán general de la quinta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer se devuelvan al
personal que se expresa en la siguíen
toe relación, las caMidades que se ci
tan como ingresadas para la exención
del servicio en filas, 'Por halla~;;e com
prendidos en los preceptos y casos que
se indican •. según cartas d,¡: pago ex
pedidas en las fechas, con Jos números
y por las delegaciones de Hacienda
que 'se exlpresan, las cuales percibirán
el individuo que hizo el depósito o
la persona autorizada en, forma legal,
según ,previene el articulo 28 del re
glamento lliprobado por real decreto
de 28 de octubre de 1927 (D. O. nú
meTO 243).
. De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimientc y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

BRINOUD

Seftores Capitanes generales de la ter
cera región y de Canarias.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

:.:1
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I'tcba \\NIlm
Suma

Del~acl6n que
~e la carta de paco I ero de Hacienda debe sera_ NOMBR.ES Dattu," I dela qaeexpldl6 relnte- Obtenad._carta deI pqo

l. carta de erada
Ola Mes AI\o pqo

Pctctu

.... eu " ~.,,'...i --- -
~Por no tener aplicación dicbo

ingreso para la exención

Soldado •... 240
del seniclo toda, vez ~ue

José Aguirre franco ••.•....•.•• 9 agosto.. •m

l
Lago·······1 325'1 le fuer,·n concedidos os

beneficios del articulo 41
del R. D. de 26 de octubre
de 192. (D. O. núm. 243).

Otro ....... . J lOrapo de Ingenieros de1 Santa cruzt \Por no haber surtido eftcto
MIguel Prada orge............. Tenerife•••••••••••••• 21 marzo .. 1930 484 de Tenerife ~'OOI dicho ingreso Fara el fin

I 11 I I
destinado., I

Madrid Ó de dic:embre de 1930.-Beretaguer

I

EX~:llo. Sr.: Hallándose justificado
que :os individuos que se expresan
en la siguiente relación, que empieza
con Pedro Femández Berdayes y ter
mina con Francisco Panda Migoya,
pert~nec:entes a l<ls reem'iJlazos que
5e il1fiiean. están comprendidos en los
articu:ns .284 de la ley de reclutamien
to ele 1')1.) )" .p2 del reglamento de la
v)gente. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido di"PQl1er que se devuelva a los

interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo <le ser
vicio en filas, según cartas áe' pago
expedidas en las fechas. con los nú
meros y por las delegaciones de Ha
cienda que se expresan. como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo
que hizo el dopósito o l~ persona' au
torizada en forr¡fl,¡ le.gal. según pre
vienen los articulas 4io y 4..!5 de los
citados textos legales.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añcs.
~ladrid 6 de diciembre de 1930.

BDENGUD

Señores Ca.pitanes generales de la pri
mera, segunda, cuarta, quinta y oc
tava regiones.

Señor Interventor gen<:ral del Ejér
cito.

-
;ol ¡¡ fecha IINdm ero Del~raclén SUlAa

a PUNTO EN QUE fueRON que
ALISTADOS ¡de la carta de paco. I de la de Hacienda que debe lCl'

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

1 Cala de r«luta I carta upldl6 la carta retnte-
\ de depap ¡r~

Ayuntamiento Provlnda Ola Mea AlIo pa¡o Peseta., --- - -
Pedro Fanández 8er<layes '" .••••.• 1026 Madrid ........... Madrid ......... Madrid, 1....... 27 abril .•• := e-IIo7 Madrid ......... 500
Orel(orio 1::uscblo OUllt'rrez Clmorra. 1929.ldcm............. 1<I~m.......... ·lldem ......... ,.1 26 oclubre. 1j·325 Id~m ........... 421,90
El ml~mo ........................... 1929 ,Idem............. Id~m........... Id~m .......... 30 Idem ... 192~ 417b Idem ........... 140.60
MillUcl Ourrra l.óprz .............. 1926 ;Idem............. Idem ........... ¡Idrm 2.. ........ ' 8 mayo ... 1926 8·380 fd~m........... 393,75
Manuel !lautista Corral.. ••••••••.••• 1918 ¡Quesada.......... Ja~n........... ' Ubeda ......... \ 4 abril.... i~ lbl Jaen ........... 250
Jos~ !llaneo Oónzalez ...... 1026úranada.•..•••.•. Oranada ....... ¡Oranada ....... 28 .epbre.. 2.033 Oranada........ 243,75
Antonio Oallardo de Lara........... 1'130 ¡Sevilla............ Sevilla ..........Sevllla ......... 27 mayo ... 1930 939 Sevlll........... 500
O.vid Vila Cap«erros•.•....•.•..•.. 1929fubl .......... '" narcelona....... ¡Tarrna ........ 22 Idem ... 1029 2.296 aareelona.•••••. m
Inan Anlonlo l.aslerra Carpl ......... 1930 Z.ragoza ••••••••. Zaragoza •••••.• IZaraioza, 66••.• :1 junio... 1930 8-53 zara~oza....... 325
osé Marta Trj.da Navascués ........ 1930 Jac............... Huesca......... ¡HUesca......... 21 lullo ••. 1930 622 San ebastlán •• 250

Francisco P.ndo Mlgoya ............ 1926 Ovledo........... Ovledo......... Ovledo......... 1 febrero. 1926 33 Ovledo......... 500
1

Madrid 6 de diciembre de 1930.-Beren¡aer.

muchos años.
de 1930.

BU&NGOU

Excmo. Sr.: El Rey'(q. D. g,) SI:
ha servido diS'¡>onoer se devuelva al
personal que se expresa en la siguien
te relación las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio
en filas, por hallarse comprendj,do en
los prec.e'Ptos Y casos que se indican',
según carlas de 'pago expedidas en
las fechas, con los números y por las

delegaciones de Hacienda que se ex- Dios ~uarde a V. E.
presan, como i,gualtnentc la suma que ·Madrid 6 de dicidlllibre
debe ser ~eintegrada, la cual percibirá.
el/individuo que hizo el detp6sito o la
persona autorizlllda el1 forma legal, Sefiores Capitanes generales de la pri-
según previenen los artículos 470 del d é
reglamento de la ley de recluta~iento t~~a, segutn a, te~cera, sexta, s p-
de 1912 y 425 de la.¡ vi,gente. Ima y oc. a'Va reglones.

.oc real orden lo digo a V. E. Pa.-l Sefior Interv-entor genel'lll del Ejér-
ra su conocimiento y demás efectos. cito.
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!'eclI. 1NámftU Delepdón SUMA
qull.ebe

~e la carta de1 de la de H.denda aerreln-O- NOMaRl'lS DeItl_
carta de 1.ueapldió te¡rada 0'•• al._

carta de
DI. Ma Al Paco JIIICO Pesetas- - ,l..........""'......·.. m

102l SegoYia •••1
el segando plazo con arre-

5elclade •. Darlo de Diego Orteco.••••••••• Ilee. Infaaterf. V.d Ra.. 54 23 octubre. 464 331.2Ii glo. lo dispuesto ~D el ar-
ticulo 403 del vigente re-
gialllento de reclutamiento.¡....."... '''¡'''d'••,._

febrero. 823 M.drfd ••••
tfculo 422 del citado regl.-

Iled.ta •• Mlpel Benzo Oonúlez-Nonlles Caja reduta de Oetafe ••• 5

'~
250 . me~to y la R. O. C. 16 de. abol de 1926 (D. O. núme-

Badajoz ••••
rotl7). .

Qt{o ••••• .._ .....Al.:""-' .••.... --. ,-......,,....•...• ',1 19 jollo ••• 1027 lItO
1_\Cooo~""""" o. C.19 Idem ••• 1

~:::
Madrid••••• 150 16 abrlll926 (D. O. nlÍllleOtro ••••• Aturo },guirre loes..... • . ••• ldem de Madrid. 2•••••• ,

30 Idem ••• 1919 Idein ••••••• 1000 ro 111. ' .Otro ..... Angel 06mez Nala .•••.•••••.•• Idem....................
9 Idem •.• 1 1.446 IdeDa ••••••• 1.000 Idela.Otre ..... Lols Rriln. Rodero •••••••••••• ldem de Oetd~..........

30 ldelll ••• 1919 [4.477 Idem ••••••• 131,110 Ide...Otre ••••• TolIIÚ Jim~ez Benito.. ••. • . .... Idem de Madnd. 2....... r..........b~........IReg. lataaterfa C6rdoba, 14 junio••• 1921I 53lI araa.da.... por el segando plazo de la
125 ·cueta ea rirtnd de lo dis-SoId.do •• Mipel Romero Ortfz.. ... .. ..... aúm. 10 .......... ' ." '11

puesto en los articulos 403
y 422 del reglamento citado

~l'la armonfa con lo que dis-Cal' red.ta de Valenda. 2 jnlio•••• l. A·33 Valenci••••• 162,50 poae la R. O. C. de 16 deRedat••• J.clnte Colomt:r Ortol'.. ........ n6laero 39............. abril de 1926 (D. O. núme-
ro~.

26 octubre. 102l 416 PamplonL.. 1Como ngreso hecho de mis
5eldado••

"""'do ................................. - "'1 1:11 con uretlo al art. 403 del
ludlcado reglamento.r"........,,""", ., ...

12 sepbre•• 1ll2l :!OS Valladolid. .. t1cn1o 4n del expresado re-
Redata •• Emllfaao M.dero Rodrfpez..... Caja reclata de Valladol 150 flamea~ la R. O. C. de

6 de ab de 1926 (D. O.
ndmero 81).

la 111II10 •• I~ 204 Ovledo..... JComo In¡rean hecho de mis
Iioldado. • Clndlo ~rez Rodrigan ••••••• Reg. Inl. Priaclpe. 3 ••••• 312,50 COIl arr~lo al art. 403 del

reglamen o de referencia.1""........'U......., ".tlculo 422 del re~.I.men to
Recluta. • Jeláll'erntndez Ntllez.......... \Caja reclU~ de Lu¡o..... 19 Jallo... • 192'l 816 La¡o·....... 260 de reclutamiento y la real

orden circular de 16 de
abril de 1926 (D. O. ntlme... ro 87)•

M.dlid 6 de diciembre de 1\l30.-Berenper.

Seftor Capitán general de la prim,erA
región.

Se~or Interventor general del Ejér
CItO.

servido acceder a lo solicitado. verifi
cándose la reclamación del importe
en la forma reglamentaria, y hacién
dose constar que no se efectuó con.
anterioridad, quedando exceptuados de
dietas y pluses el personal que for
mando partida receptora de re;lutas
desempeñó comisión en unión del ca:
pitán D. Mi,guel Martinez Vara de
Rey, interin no se espec.ifique por sus
nombres quienes la integraban.

De real o~de.n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

BD&NGUU

Excmo. Sr.: Vista la iD&tancia que
V. E. cunó a _te Mini.terio en 10
del mee próximo pasado"romovida
por col coml1dldante mayo del regio
mie'Dto de InlaDterfa de GáJicia nú
,mero 19,' eA .11plica de auklrlzaci6D
..p¡ua .reC1ll1Dar veiatl.e. dfudie die
ta" devengadas en el mes de jUllio
11I1tl·mo por col teniente (E. R.) don
Ped~o. Fern4ndez .~artfnez, por UDa ,
ComlslM de'l servIcIO, d~empeñaDdo
aocidentalmente el cargo de coman
dante milit~r dea Fuerte de con de

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 11
del mes pr6ximo pasado, promovida
por el comandante mayor deL regi- ,
miento Infantería 1.Je6n núm. 38, en
súplica de autorizaci6n para reclamar
la. dietas deve~adas por el teniente
D. Joaquln Babé Abusto, durante
treinta y dos dlas en los meses de
agosto y septiembre de J928; cinco
dlas del mes ·de novie'mbre de 1929
para el cll5litán médico D. Carlos Sa
yalero y Martlnoez.lDelgado, y cuatro
días del, mes de diciembre del afto
último ¡para el capitán D. Miguel Mar
tlnez Vara de Rey, todos ellos por
distintas c.omisiones del servicio que
verificaron. el Rey (q. D. g.) se ha

Sefior C3JPitán general de la quinta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

súplica de aprobación de tre~ ?ías de
dietas devengadas en una comlSlon que
desenlpeñó en Canfranc Huesca) el
mes de agosto último, el. Rey (que
Dios guarde) se ha servIdo acceder
a lo solicitado.

.De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

OIETAS

Seftor Capitán general de la sexta re
gión.

Seflor Jnte",entor genltral d.el Ej\§r
cito.

Exc1no. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 30
de octubre últ~mo, promo.vida por ~
comandante médico D. Alfonso Gas
par Soler, j¿e de c!ln~ca y servicios
sanitarios de la plaza de Huesca, en
.... ~r~~...,...,.w

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 11
del mes próximo pasa'do, promovida
por el comisario del Ejército de pri
mera clase D. Fulgencio Villacampa
Núñez, con destino en la Comisaría
r. Intervención de la plaza de Burgos,
en súplica de 31probación de dos dias
de dietas devengadas el Z2 y Z3 del
mes de enero del corriente año, en una
comisión d.et servicio, con motivo de
la reunión de la Junta reglamentaria
de alumbrado en Miranda de Ebro,
el Rey (q. D. g.) se ha servido acce
der a lo solicitado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim¡ento y demás efectos"
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

BD&NOt1D
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Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo señor Ministro del Ejército, se
conceden quince días de licencia por
enfermo para Granada, al ajumno de
la Academia especial de Artillería don
Enrique Pédrosa Barraca. la que se
le empezará a contar a partir de la
fecha en que se ausente del citado
centro .de enseñanza.

Dios guarde a V. E. 'muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

ltI Jef. d. la s..c:a6a"
),{AMUJ:L JUNQt1UA

Sefior

Calpitán de Artillería, D. Juan Al
varez de la Tejera y J ové, di~ponible

en la primera región.
Teniente de Artillería, D. José Jun

quera Quintia, disponible en la octava
región.

Capitán de Caballería, D. Enrique
Varela de Castr,>, del regimiento Ca
zadores de Maria Cristi..ua.

Madrid 6 de diciembre de 1930.
Berenguer.

DISPOSICIONES
de"la'-Subsecretaria y Secciones de este
Ministerio y de las Dependencias Centrales

conlllo IUJlrBmO .11 Ejlrclto 11 mara••
RETIROS

Sellar Capitán general ele la séptima
región.

Señor C~itán general de la segunda
t'egi6n.

IICCI".llI'IIIIIrtl

LICENCIAS

•••

Circular. Excmo. Sr. : Vistos 105
expedientes de inutilidad instruidos a
los ,individuos que figuran en la rela
ci6t1, que da principio con el s~rgento

Salvador Ferrán Poyato y termma con
el Maun de la Mehal-Ia de Larache

'Mohamed Ben Mustafá. Jolti, número
2.200.

ResultandQ que por las reailes 6rde
nes que se citan se ha dispuesto que
causen baja en activo por haber sido
declarados inútiles para el servicio por
los motivos que en las mismas se ex
presan,

Este Consejo Supremo. en virtud de
las facultades que le confiere la ley de
13 de enero de 1904. ha clasificado a
cada uno de ellos con el haber pasivo
mensual que se les sefillla, el cual de
ben cobrar por las Delegaciones de Ha
cienda que se indican y desde las fe
chas que se expreslf1.

Lo que de orden del seftor Presiden
te ten¡o el ibonor de comunicar a
V. E. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoa. Ma
drid 14 de noviembre de 1930.

m GeMl'll1 .....rI..
~Dao VUDUQO Cune

•

OLACIOM Qua .. CITA

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha teni'do a bien dis
poner se declare válido el curso de
Aerostación dispuesto por real orden
c i r c u 1a r de 2:; de agosto último
(D. O. núm. 191) a los efectos del
aparta.do b) del artículo 13 del vi
gente reglamento orgánico de Aero
náutica Militar, aprobado por real de
creto de 13 de julio de 1926 (D. O. nú
mero 159), a los jefes y oficiales que
fi,guran en la siguiente relaci6n.

De real orden lo e1igo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1930 .•

BERENGUER

.::..
Señor...

sacel.. di ..rell.Oa
CURSOS DE AEROSTACION

noviembre pr6ximo pasado (D. O. nú
meros 263 y 271) lIo.unciando vacan
tes de teniente die Infantería auxiliar
del grupo de educaci6n física en la
Academia General Militar, se entien
dan aclaradas en eil seontido de que
se refieren a una sola vacante, para
proveer ~a cual1! termi.nará el pl~o
die admiSión de mstlllBoClas a los vein
te días de la fecha de publicaci6n de
la 6egunda de las reales 6rd'enes an
tes citadas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef-e<:tos.
Dios guarde a V. E. mucos años.
Madrid 6 d'e diciembre de 1930.

Sefior...

BERlNGUp

•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cuT66 a cete Ministerio en 27
de agosto último, promovida por el
tcnil'llt" del regimiento d,' Infantería
de Mah6n núm. 63 D. Pedr,o Pérez
Melench6n, en súplica de c()oc~i6n
de la asignaci~n de residencia en
Menorca, correspondiente al m~ de
julio anterior en que asisti6 a con·
cursos de tiro e,n Granada y Vallado
lid, el Rey (q. D. g.) se ha 'Se'I'vido
acceder a lo solicitado, en anl/logía
a lo resuelto en )a rel/I orde,o, circular
de 17 del mes pr6ximo pasado
(D. O. núm. 261.)

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectOl'l.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

Señor Capitán genera.! de Baleares.
Señor Interventor general dlel Ej~r

cito.

Coronel de Ingenieros, D. Celestino
García Antúnez, del Servicio de Ae
rostación.

Teniente coronel de Ingenieros, don
Salvador Garcia ode l'runeda, del mis
mo.

'Comandante de Estado Mayor, don
Enrique Ruiz Fomells, del mismo.

Comandante de Ingenieros, D. Fé
lix Martinez Sanz, del mismo.

Capitán de Artillería, D. Alejand1'o
Sirvent Dargen, del mismo.

Capitán de' Ingenieros, D. Vicente
Padilla Fernández Urrutia, del mis'mo.

Teniente de In,genieros, D. Carlos
Lamas Palau, deL mismo.

Teniente coronel de Caballería, don
Gustavo Urrutia González, de la Aca
demia General Militar.

Teniente c,oronel de Ingenieros, don
Rafael Serra Astrain, disponible for
zoso eQ la 'Primera regi6n~

Com'andante de In'genieros. D. An
tonio Sánchez Rodrtguez, del eatable

IICCIOa dIRIClltlllll"O • In.trucOIO. cimierito Indl¡strial de In'¡renieros.
Comandante de In,fanterla, D. José

, CONCURSOS de la Cuesta. Vilanova, disponible for-
• zo~o en la primera r.egi6n.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey ,Ca¡pit{m de Artillerla D. Luis Sali-
(q. D. g.) ha tenido a bien dllpon. nas Garcla, disponible en la primera
q,ue la.s reoa.lea 6rdenH de 10 y ,28 de ¡ r'egi6n. I

Señor Ca.pitán general die la quinta
región.

'señor Interventor general del Ejér.
cito.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

BIUNGUU

Ladrones (Jaca), el Rey (q. D. g.)
se ha servid'O acceder a 10 60licita<l0.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento \. demás eiectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a etste Ministerio en 14

. del mes próximo pasado, promovida
por el ayudante <le taller del regi
miento de Radio y AutomoviliSllllo,
D. Esta.n,islao Ortiz Capell, en súpli.
ca de aprobaci6n de 116 dietlllS deven
gadas durante el mes de septiembre
último en la comisi6n que desempe
ña con motivo del montaje e instala
ci6n de la Estaci6n radlOtelegráfica
en La Laguna (Santa. Cruz de Tene·
rife-Canarias), el Rey (q. D. g.) se
ha servido accedler a lo solicitado.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra ~u conocimiento y demás e-fecws.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de -diciembre d~ 1930.

BDZNGUD

Señor Capitáoo, genera.! de la primera
regi6n. '

Señ.or Interventor general de,1 Ej~r
Cito.
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Fecha de la

teAl orden conce.

diéndole el retiro

1 Idem ... 10301(4em.....~.

\

27 de octubre de 1930
(D. O. numo 243)
Mas la pensiÓn de
25 pesetas mensua
les vitalicia por una
Medalla de SuJo

1 novbre. 1930 MeJilla ..... Melilla......... / ~ent"~ por ~~ Pa¡1'2:50'k~b~ ~~:
suales púr una Cruz
del M. M. hasla fin
de septiembre de
1930 en que cum

11
I

. plio los cinco años.
i!dem. Más la pensión

de dos Medallas de
Sulrimie n t o s de

I
1

12,50 pesetas men
l ldem... ' suales cada una V1930 reuta. •••••• Centa........... taUcias que posee y

I 33.33 peselas tam
I bien mensuales po

1

el premio de COns

I )
ld~:.C~:is la pensión

de 25 pesetas men
1 Idem '''II93ú

1

Pontmdra. Pontnedra..... ~~ii;sd~osu~~~~~.

I tos por la Patria vi-
. talicia que posee.

l sepbte • 1930' Murcia ..... MIUcla ......... 'IR. O. 28 alfoslo 1930
11 (D. O. núm. 193).

¡
27 octubre I(¡30 (D. O.

núm. 243). Mas la
I'enalón de 25 pe·

1 novbre. 1030 Oviedo..... Ovicdo......... ~~rt~:a .~;;:~:~:

! Sufrlm lenlos por la
Patrla, vitalicia.

1 fdem ... 1930 Se¡ovla .... Se¡ovia ........ 27 de octubre de 1930
11 (D. O. núm. 243••

j
ldem. Mh 25 pesetas

por una Medall. de
1 ldem... 1930 Odedo..... Oviedo......... 5ulrlmlentos porl.

Patria, vitalicl. que
posee.

j
ldem. Mis l. pensión

de 12,r.o puetas
mensuales por un.

1 fdem... 19

J
3O V.lencl..... V.lencl... .... Medalla de Sufri-

mIentos por la P.·
tri., vitalicia que
pOlee.

l fdem 1 Ciudad Real Clud.d Real .. "1
7

d I b d
l fdem 193~ Oviedo ~ Oviedo......... 2 (De OC u .re e21~~
I Id~m .. 19 Sevlll Sevilla........ •. num. 4
1 octubre. 19 Cuenc••.••• Cuenca ••••••• '1130 septiembre 1030

(D. O. núm. 222)
I agolto·. 1080 Sevilla Sevilla 28 julio I'IRO (O. O.

núm. 168).
I aepbre • 19 V.lencla.... Valencil....... "116 a~osto 1930 (D.. O.

numo 176).
1 Idem... 1930 V.II.dolld .. V.U.dolld Idem.
I agosto. 19311 Z.mor Z.mor Ro O. manuscrlt. 10

de julio de 19l0.
"octubre. 103c: Idem ldent ¡27 septiembre 1930

(D. U. IIúm. 220).

l
27 octuble 1930(D.0.

núm. 2431. Más la
penSlóII de 12,50 pe-

1 novbre. 1030 Ceula....... Ceuta.... ...... setlsmensuales\?or
una Medalla de 8u
frimlento~ por 1 a
Patria, vitalicia que

~, posee. b d 1930
1 ldem 103_ Idcm ldem ¡27,deoc

o
tu r.e e~.

\0. . numo ...3)n'

I
ldem. Mi! l. pensl6

de 25 peletas men
lu.les por una Me
dall. de Sufrimlen
tOI vlt.llcl. y otra

Idem ,. de 25 pesetas tam
bién mensu.l, por
otra Med .lIa tem
poral, celAndo en
nta IlIUma en fin
de mayo de 1031

l
ldem. Mal l. pen'lón

tamb I ~ n menlu.1
d e 1'1,~O pelet..

Idelll ... ,....... porUDA Med.lI. de
Sufrimlentol por l.
P.trla, vltallcl••

""" '1 ..·m .

40

50

50

00

J

22

22

22

22 !l4l

22

34
30
22
15

15

15

7
15

174

o

ARMA

CUERPO

Empleos

HABER I fECHA 11 Punto de residencia de los
que les co- en que debeR em- interesados!. Delegación por

responde Ipezar a perdbirlo I donde esean cobrar

i I I i l' =Punto Delegación
Plas. ¡Ch·I,Dla Mes ¡AfiO de residencia de Hacienda.

---1-----11--_1_ - -- --1----1---.---11.------

..

NOMBRI!S

Aatortúd

que cursó el

expediente

Idem 3.' Re¡i6n Francisco Alc.lde López .... Otro..•• Idem .......

Idem:..•••••.• Andres Rulz Serrano Otro Idem .

J. F. M.rruecos. tah••en Ben Hamed n'. 1887. C.bo... Reilllaresfd.

c. O. Inválidos Andrés Curr.s Otro ldem .

J. f. Msrruecos. Francisco Pérez Cué " •••••. Olro.... Idem ....... 199
1°1

Idem .......... Ju.n Cáceres M.rUn •••••••. Otro.... Infanterl•.• 7 50

1C. O.a." Re¡16n M.nud Rodrlille:r. O.rels ••• Otro•.•. ldem ....... n 50

Idem Alfedll Ben Sld Hamed, nl1m. Cornet•. Idem .
1960 .

J. f. Marruecos José Delcado Reala••••••••• Sold.do Idem •.•••••

Com. O. Ceuta. Muley Bcn H••s.ln,nl1m.l895 Soldado. ldem.......

J. 1'. M.rruecol. Hasen Ben Moh.med, n.'1057 Otro ... Idem .......

Idem 1.' Re¡i6n Felipe Chacón Cencerr.do .. Otro Idem .
Idem 8.' Re¡ión Isidro Rodrl¡ue7. Blanco Otro Idem ..
C. O. Inválldos. Vlcenle Suirez Seoane Otro.... Idem ..
C.a. l.' Región Raimundo Pérez C.lz.s " Olro.... Caballerla ..

Idem 2.' Rtglón I!ml\lo Azoque Cárdenas Otro Artitlerl ..

C. O. Inválldos, R.món Oarels Martlne:r. , Otro / ldem .

C. O. 7.' Región Láz.ro de LAzara Fernández. Otro .•• Idem ••••••.
Idem ......... Cdiano M.teos Mata... .... Otro ...¡Intendenci.'jl

C. O. Invalidas. Lope Hernández Palomino •• Otro •.• c~r~;h~~~'l
I

C. O. Invilidos. Salv.dor ferrtn Poy.to..••. Sargento Tercio••••••
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fecha de la

Cte. O. MeIII\a'I~?69B~~.~~~.~.~~~Otro IdemMelllh

J. f. Marruccea Mobam':" ~ e Il Abdelkader¡ Otro Idem Cnta.
. Oatal•• Illllll 9826 ••••.•••

HABER 1 peCHA I Punto de rnldenda de 101
A.torlda_ ARMA que les c~ en que debe em· IDleresados y Oele¡aclón por

rresponde 'pezar .. percibirlo donde deseaD cobrar
que cursó el N O M S R E S Empleos o 11====11 real orden conce-

CUaRPO C 'Ola. M 01 PuDtO oele¡ad6D dl....d I 1 ti
_esped__I_e_Dt_e_

1
--..1'1.--------.1--- 1__"__'II_Ptu.__ ~II_ .--:.. a 4eJ;esldeDcla de HacieDda ~D o e e re ro

J. r. Marru-. Hamed ~D Kabdur, D'. 1351 Soldado. Re¡.Laracbe 22 SOl 1 sepbre. 1930 Cea ., ••• Ceula ~8D'.f::~~~(D. O.

)

28 julio 1930 (O. O.

Id_ Ir:apor Sea Lauml, D1Ílll.194O Otro ••• Idem.. ••••• 22 SO 1 acosto • 1930 Idem ldem. ••••• ••••• ª~;r~~~r?~

I Sufrlmle.tc.sporla
Patria, vitalicia que
posee.

22 SO 1 sepbre. 1930 Melllla..... .. ••••••• 128D'f.:.tMF (O. O.

sol 1 t l~ft Ir. la Ce 128 jallo 1930 (D. O.22 111:01 O. .".,.. I'-eu •••••• uta......... Dtm. 168).
•. ldem. Mis la pensi6n
. de 25 pesetas mea-

"" Id •.-.... 1 suales por ana Me-22 - 1 em ••• 1.........di! a ••••• Melina... •••••• dalla de Sulrimlea-
• tosporla Patria n-

I talfdL
ti 0lI 1 dem ••• 1930 dcm••••••• idem.•••••••• "1(28 julio 1930 (D. O.

I nám.I68).
~. 11-' b •.-. r. 1"_')28 agosto 1930(0. O.

22 "" sep re•• 1 I'-eula •••••• ....,..ta ( uo. 193.)

22 5G 1 Idcm ••• 19311 dem••••••• ldem.••.•••••••lIldem.
breo .~ 1270ctubre 1930(0. O.22 SO; 1 DOY • 1 Idem•.••••• Id_. DO. 243).

I 1 11''''''' d 127lunlo 1930 (D. O.
22 SO~ 1 u o •.• 1...... dem I em ••••••••• "lI4~~~'~:)'I2,SOpe_

I "tu por IIDa Cro
del Mtrlto Militar,

Id...... • 11 que cesar' en fiD22 1 em ... 1"... Melina••••• Me.1 a......... leptlembre 1930 y
12.SO por otra CI'lIZ
que cesar' en tlu
"ptlembre de 1931

14_ MobamedBea MizzllD~·.127 Asbrf.. Id~~~:

14_ •.•••••••• "-r Bca Hadd.. a'6m. 2716. Otro ••• Mehal-Iald.

¡Hamldo Bca Bulda Jolti, alba n.-. Id' .-lIdl1............. 3OO(boy2205) vu..... ..... e.
Jd_ ••.••••••• ¡Hamadl Be d H~c¡;'O;;ci~kl

alba. 1284 Otro ••• Idelll .
Id Mobamed Bea Mustafi Joltl, M Ide.. •... •••• . adlll 2200 aua •• cm •••••••

Id pUIIII 'Den H"aj;¡fliSa"rp¡~I:lSoldad R. C la
elD ••••••••"\ adm. 1J919••••• :.. ••••••• o. ea ...

Id_ iT-::.~J.:~~.~~~.?~~~:ICabo Id. Melllla.

, I l'
IIIdrId'4 de ...Iembre de 193O.-EI Oeneral Secretario, -Pedro Verdqo C.",fro.

1._._

1lAD1UD.-T.au.aa ... DD61m
G.-aúICO • BI8T6aICO Da. KlbCln


